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Vigésimo Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, que fue convocada para que tuvie¡a verificativo el dia 05 cinco de

diciembre del año 2024 dos mil veinticuatro a las lO:00 diez horas, en la Sala dejuntas del Departamento de Telesecundarias, situada al

interior del edificio central de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, ubicada en el Bulevar Manuel Gómez Azcárate número

150, Segunda Sección de la Colonia Himno Nacional de esta Ciudad Capital; estando reunidos los servidores públicosl LIC. MIRIAM
ELIZABETH GASCóN MATA, adscrita a la Unidad de Asuntos Juridicos y Derechos Humanos, y Suplente del presidenre del Comité;

LIC JULIO ALBERTO VIERA SOLíS, Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia, y Secretario Técnico del Comité; LIC,
MARiA ISABEL SÁNCHEZ GARCÍA, adscrita a la Di¡ección de Planeación y Evaluación y Vocal Suplente del comité de Transparencia;

Llc. ELBA XÓCHITL RoDRÍGUEZ PÉREZ, coordinadora de Archivos y vocal del Comité; LIC. JULIo CÉSAR MEDINA
SAAVEDRA, seüetario PaÍicular del Despacho del ritular y vocal del coñité; se procede bajo el siguiente:

ORDEN DEL DiA
Lista de asistencia y verificación de quórum.

Lectura y Aprobación del Orden del día,

Análisis del oficio número cGP-Ryc-A}s74/2024-2025, signado por el LIC. KEvtN FABIÁN ELÍAS ALFARo,
Jefe de Departamento de Registro y Certiñcación, presentado en esta Unidad de Transparencia el día 03 tres de
diciembre del año 2024 dos mil veinticuatro, mediante el cual dicha área administrativa solicita se confinne la
clasificación con ca¡ácter de confidencial de los datos personales contenidos en la información solicitada dentro de
los expedientes números 317103'73/2024 del indice de la Unidad de Transparencia; lo anterior de confo¡midad con los
artículos 52 fracción [I, I 14 y 159 de la Ley de la Mate¡ia,

Análisis del oficio número DA-CCRH-SBEyP-0382/2024, signado por la MTRA, TANIA MARGARITA LOMELi
GUTIÉRREZ, Coordinadora General de Recursos Humanos, 

-preseniado 
en la Unidad de Transparencia el día 03 tres

de diciemb¡e del año 2024 dos mil veinticuatro, mediante el cual dicha área administrativa solicita se confi¡me la
clasificación con carácte¡ de confidencial de los datos personales contenidos en la infomación solicitada dentro del
expediente númerc 3l'71043912024 del índice de la Unidad de Transparencia; Io anterio¡ de conformidad con los
arliculos 52 fiacción II, 1 14 y 159 de la Ley de la Mate¡ia.

Cie¡re de Sesión.

PUNTO UNO DEL ORDEN DEL DiA. - Lista de asistencia y verificación de quórum. En este acto, el Licenciado JULTO ALBERTO

VIERA SOLÍS, hace circular para su fitma, la lista de asistencia a los sewidores públicos asistentes; para posteriormente declarar la validez

de la sesión por estar presentes y/o representados la totalidad de sus miembros. (Anexo 1)

PUNTO DOS DEL ORDEN DEL DÍA. - Lectura y Aprobación del Orden del día. Toma la palabra la Licenciada MIRIAM
ELIZABETH GASCóN MATA, quien, en suplencia del Presidente de este Comité, procede a dar leatura al o¡den del día y lo pohe a

consideración del lesto de los i¡tegtantes para su anuencia;Acto seguido,los integrantes de este órgano aprueban porunanimidad de votos

el orden del día y se procede al desahogo del siguiente punto. (Anexo 2)

PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DÍA. - Análisis del oficio número CGP-RYC-L057412024-2025, signado por el LlC. KEVIN
FABIÁN ELiAs ALFARO, Jefe de Depart&mento de Reglstro y Certificación, presentado en esta Unidad de Transparenci0 el dia
03 tres de diciembre del año 2024 dos mil veinticuatro, mediante el cual dicha área administrativa solicita se conlirme la clasific¡ción
con carácter de confidencial de los datos person0les contenidos en l¡ lnformación solicitoda dentro de los expedientes números

317/037312024 del íÍdice de la Un¡dad de Transparencia; lo anterior de conformidsd con los artículos 52 fracción II, 114 y 159 tle

la Ley de la Materia. Visto el contenido del oficio de cuenta, y analizados los documentos que se acompañan, este Comité con fundamento

en el artículo 52 fracción II de la Ley de Transparencia Local, detennina que resulta procedente confi¡mar la clasificación con el carácter

de confrdencial de los datos relativos a Nombre de alumnos que obran en el documento consistente en el Listado de Alumnos con registro
y antecedente validado en el Departamento de Registro y Certilicación, de la Licenciatura en Medicin¡, ofertada en su momento
por la Universidad Potoslna; requerido con motivo de la solicitud de acceso a la información con ¡úmero de expediente 317 /03:,312024

del índice intemo de la Unidad de Transparencia. En consecuencia, se aprueba la clasificación de los referidos datos personales con carácter

de confidencial y se aprueba la versión pública correspondiente. En ese tenor, por unanimidad de votos, se emite el correspondiente acuerdo

de clasificación de información como confidencial, por los motivos y fundamentos expuestos en su contenido, mismo que se anexan a

presente acta, el cual deberá set notificado por conducto del Secretario Técnico de este Órgano, para que surta los efectos

conducentes, SE ACUERDA (Anaxo 3)

PUNTo CUATRO DEL ORDEN DEL DÍ4. - Análisis dcl oficio númelo DA-CCRH-SBEyP-0382/202,1, signado por ta NITRA.
TANIA NI^RGAI{I'IA LoMELÍ CU'IIÉRREZ, Coordin¡do¡¡ Ccne¡ál dc Recursos Ilumános, pr.ese¡t¡rdo cn la Unidad de

Transparenciu cl dÍa 03 flcs de dicicmbre del año 2024 rlos mil veinticudtro, mcdiante el cual dicha árca administrativa solicita se
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confirme la clssificaclón con carácter de confidencial de los datos personales corltellidos en la información solicitada dentro del

expediente número 3171043912024 del íñice de l¡ Unidad de Transparenc¡a; lo snterior de conformldad con los artículos 52 fracción

II, 114 y 159 de la Ley de la Materia. Visto el contenido del oficio de cuenta, y analizados los documentos que se acompañan, este Comité

con fundamento en el artíaulo 52 liacción II de la Ley de Transparencia Local, determina que resulta procedente confi¡ra¡ la clasificación

con el carácter de confidencial de los datos relativos a Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federql de

Contribuyentes (RFC)' Fech0 y Lug¡r de Nacimiento, Nombre de los Padres, Dotos del Acta de Nacimiento, Cartilla del Servicio

Militor' Nombre del Cónyuge, Domicilio Particular, Teléfono Particular, Correo electrónico particular, Nombres de personal de

referenci0, Caracteristicas físicas, Huellas Dactilares y Fotogralia, que obran en el documento consistente en la Hoja de ['iliación de

la servidora pública Alma Rosa Martínez Tamayo; requerido con motivo de la solicitud de acceso a la información con número de

expedienfe 31'7/0439/2024 del índice intemo de la Unidad de Transparencia. En consecuencia, se aprueba la clasificación de los referidos

datos per§onales con carácter de confidencial y se aprueba la versión pública correspondiente. En ese tenor, por u¡animidad de votos, se

emite el conespondiente acuerdo de clasificación de información corno confidencial, po¡ los motivos y fundamentos expuestos en su

contenido, mi§mo que se anexan a la presente acta, el cual deberá ser lotificado por conducto del Secretario Técnico de este órgano, para

que surla los efectos adr¡inistrativos conducentes. SE ACUERDA (Anexo 4)

Previo al desalrollo del presente punto, el LIC, JULIO ALBERTO VIERA SOLÍS, manifiesta: "Doy cuenta con la presentación tle los

oficios DA-CGRH-SBEyP-383/2024, 094/2024-2025, 093/2024-2025, DST/358/2024, SICAMM-\56/2024 y DTV- t 407/2024-202 5; el

primero srgnado por la MTRA, TANIA MARGARITA LOMEL| GUflÉRREZ, Coordinadora General de Recursos Humanos; el segundo y
tercer ortao suscrito por la MTRA. GLORIA MARIA ROBLEDO LllNA, Supenisorq de la Zona Escolar 111 del nivel primaria: el cudrto

documenlo signado por el PROFR. JoSÉ CRUZ FERRER HERNÁNDEZ, Jefe del Departamento de Erlucación Secundaria Técnica; el

quinto de los menc¡otrados expedido por la LIC. NADIA XIOMARA MOMLES GlL, Encargada tle Despacho de la Unidod del Sister.a

para la Cateta de las Moes4as y los Maestros; y el último signado por el PROFR. PEDRO PABLO BANDA AMAYA, Jefe del

Depa amento de Telesectndaia; todos ellos presentados en la Unidad de Transparencia el día 05 cinco de diciembre del año 2024 dos

míl veinticuatro, y a través de los cuales cada área administrativa solicila respect¡rd ente se confrme la clasificoción con carácter de

conlidencial de la información requerida con motivo de lqs solicitudes de información identifcadas bajo los números de expediente

317/0436/2024, 317/0437/2024, 317/0301/2024, derivado del RR-064/2024-3, 317/0443/2024 y 317/0454/2024 del índrce interno de este

sujeto obligado; asuntos que si bien no se encuentran dentro del orden del día, pues la recepción de los oicios señalados aconteaó con

posteriotidad a la emis¡ók éste, no obsktnle se odvierte que se cuebta con los elementos e información necesaria para su análisis

corrcspoheliente; por lanto, soheto a considerdc¡ón del reslo de los ¡ntegrafites del cuerpo colegiado, conforme a lo dispueslo en el o ículo

19 de las Reglas de Operación de e*e Órgano, se ehtre ol estudio de la clastfcación solrcitaila por catla área admi islrativa". A dicha

propuesta, el resto de los presentes manifiestan su conformidad y determinan entrar al análisis de los asuntos planteados por el Secretario

Técnico.

Acto seguido, en tomo a las solicitudes formuladas mediante oficios DA-CGRH-SBEyP-3 83/2024 y 094/2024-2025, a1 advertir que

corresponden al mismo número de expediente, los integrantes de este Comité determinar¡ analizarlos de fo¡ma conjunta, por lo que visto su

contenido y una vez revisados los documentos que cada área adminishativa acompañó, este Comité con fundamento en el a¡tículo 52

fracción II y I59 de la Ley de Transparencia Local, determina que resulta procedente confirmar la clasificación con el carácter de

confidencial de los datos relativos a la Clave Única de Registro de Población (CI,.IRP), Registro Federsl de Contribuyentes (RFC),

Lugar de Nacimlento, Sexo, Est¡do clvll y Domicilio Partlcular Filiación o Registro Feder0l de Contribuyentes (RFC), Lugar de

Nacimiento, Sexo, Estado Civil y Domicilio Particular; que ob¡an en los documentos consistentes en Formato Único de Personal,

Nombramientos, órdenes de Present¡ción, Cambios de adscripció[ y Toms de Posesión de la Serv¡dora Pública ctoria María
Robledo Luns; requeridos con motivo de la solicitud de acceso a la información con número de expediente 3l':,1043'712024 del í¡dice
interno de la Unidad de Transparencia. En consecuencia, se aprueba la clasificación de los ¡eferidos datos personales con carácte¡ de

conñdencial y se aprueba la versión públioa corespondiente. En ese tenor, por u¡animidad de votos, se emite el correspondiente acuerdo

de clasificación de información como confidencial, por los motivos y fundamentos expuestos en su contenido, mismo que se anexan a

presente acta, el cual deberá ser notificado por conducto del Secretario Tecnico de este órgano, paru que suúa los efectos

conducertes. SE ACUERDA (Anexo 5)

A¡ora bien, respecto al contenido del oficio 0 93/2024-2025, una vez que han sido revisados los documentos que se acompañan, este Comit\.
con fundalrento en el afículo 52 fracción tl y 159 de la Ley de Transparencia Local, determina que resulta procedente confin¡ar la

clasificación con el carácter de confidencial de los datos relativos a Clave Única de Registro de Poblaclón (CURP) y Reglstro Federal

de Contribuyentes (RFC), que obran en los documentos consistentes e¡ Nombramientos, Órdenes de presentación o Combio de

adscripción y Toma de posesión del servidor público Aristeo Mercado Olvera, requeridos con motivo de la solicitud de acceso a la

A

{

M

Blvd Manuel Gó¡rez A¡cáEte 1sq Cot himno Nacionatse8unda Sccción, C p.78369, san Luis porosÍs.L p, Teréfono (444)499 80@



POTOS¡ SEGE
PARA LOs POTOSINOS
coDt{: No DltL EsTAóO 1ú?r.,:}O)7

infonnación con número de expediente 31710436D024 del índice intemo de la Unidad de Transparencia. En consecuencia, se aprueba la

clasificación de los referidos datos personales con carácter de confidencial y se aprueba la versión pública correspondiente, En ese tenor,

por unanimidad de votos, se emite el correspondiente acue¡do de clasificación de información como confidencial, por los motivos y
fi¡ndamentos expuestos en su contenido, mislno que se anexan a Ia presente acta, el cual deberá ser notificado por conducto del Secretario

Técnico de este órgano, para que surta los efectos administrativos conducentes, SE ACUERDA (Anexo 6)

Por lo que atañe al oficio DST/358/2024, visto su contenido y analizados los documentos que se acompañaron, este comité con fundamento

en el aúícul0 52 fracción II y 159 de la Ley de Transparencia Local, determina que resulta procedente conffrmar la clasificación con el

carácter de confidencial de los datos telativos a la Clave Única de Registro de Población (CURP) y Regtstro Federal de Contribuyentes
(RFC), que obran en los documentos consistentes en los Nombromientos y Orden de present¡ción de los servidores públicos Isidro de

Jesús Aguiler¡ Escolante, María Eugen¡a de León López, María Elena Torres Ochoa, Guodalupe Escobar Pescino, Corlos Rafael
Dominguez Rongel, Fabiola Elena Leyva Colunga, Román Juárez Ruíz y Filiberto García Soto, pertenecientes al nivel educativo de

Secundari0§ Técnicas; requeridos con motivo de la solicitud de acceso a la información con número de expediente 31710301D024 del

indice interno de la Unidad de Transparencia y del cual derivó el ¡ecurso de revisión número RR-064/2024-3 substanciado por la Comisión

Estatal de Carantía de Acceso a la Info¡mación Pública. En consecuencia, se aprueba la clasificación de los referidos datos personales con

carácter de confidencial y se aprueba Ia versión pública conespondiente, En ese tenor, por unanimidad de votos, se emite el correspondiente

acuerdo de clasificación de información como confidencial, por Jos motivos y fundamentos expuestos en su contenido, mismo que se anexan

a la presente acta, el cual debe¡á ser notificado por conducto del Secreta¡io Técnico de esteÓrgano, para que su¡ta Ios efectos administrativos

conduccntes. SE ACUERDA {Anexo 7)

En referencia al similar identificado bajo el número SICAMM-856/2024, emitido por Ia Unidad del Sistema para la Carrera de las Maeshas

y los Maestros, este Comité en observancia de lo dispuesto por los artículos 52 fracción II y 159 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la

Infb¡mación Pública del Estado, detetmina que resulta procedente confirmar la clasificación con el carácter de confidencial de los datos

relativos a Fil¡ación o Registro Federal de Contribuyentes, Domicllio Part¡culsr, Correo electrónico personal, número de teléfono

particular' Lugsr de Nacimiento, Sexo, Estado Civil, así como los que obra[ ell los documentos de ¡dentidad como lo son

Credenciales de Elector con fotogrsfia expedidrs por el Instituto Nscionol Electoral y Claves Únicas de Registro de población, que

obran en lo§ expedientes de los participantes que ocupan las posiciones I I8 del Proceso de Promoción Horizontal por Niveles con

Incentivos en Educación Básica 2024, del grupo 5 federalizado paro el Estado de s¡n Luis Potosí, requeridos con motivo de la solicitud
de acceso a la infon¡ación con número de expediente 31710443/2024 del índice intemo de la Unidad de Transparencia. En consecuencia,

se aprueba la clasificación de los ¡eferidos datos personales con carácter de confidencial y se aprueba la versió¡ pública co¡respondie¡te,

En ese tenor, por unanimidad de votos, se emite el correspondiente acuerdo de clasificación de información como conñdencial, por los

lnotivos y fundamentos expuestos en su contenido, mismo que se ahexan a Ia presente acta, el cr-ral deberá ser notificado por conducto del

Secretario Técnico de este Órgano, para que surta los efectos administrativos conducentes. SE ACUERDA (Anexo 8)

Por lo que respecta al oficio DTV- 1407/2024-2025, relativo a la solicitud de clasificación del Departamento de Educación Telesecundaria,

analizado su contenido y toda vez que han sido verificados los anexos que se acompañan, este Comité con fundamento €n el altículo 52

liacción II de la Ley de Transparencia Local, determina que resulta procedente confirmar la clasificación con el carácter de confidencial de

los datos relativos a Clave Única de Registro de Población (CURP) y Filiactón o Registro Federal de Contrilruyentes (RFC) que obran

en los documentos consistentes en los Nombramientos de los servidores públicos que a continuaciór¡ se señalani Hokurasawa Ríos

Aranda, Mario Adrián Hernández García, Cristina M&rtínez Compeán, María Luisa García Azcona, Ernesto Sónchez Roj&s,

Nalleli Zatiro López E§calante, vlctor Manuel Pérez Serna, Víctor Jesús Hernández Carmona, Julissa Ramírez Escolredo, Csrlos
vidal Soto v€lázquez, Dav¡d Oviedo Aguilar, Rosalva Hernández Bautista, Petra valdéz Padrón, Uriel Guadalupe Cruz Cruz, José

Luis Torres Rubio' pertenecientes al nivel educativo de Telesecund¡rias; requeridos con motivo de Ia solicitud de acceso a la

información con número de expediente 3l'110454/2024 del indice intemo de la Unidad de Transparencia. En consecuencia, se aprueba la

clasiflcación de los referidos datos personales con carácter de confidencial y se aprueba la versión pública correspondiente. En ese tenor,

por unanimidad de votos, se emite el corespondiente acue¡do de clasificación de información como confidencial, por los motivos y
fundamentos expuestos en su contenido, mismo que se anexan a la presente acta, el cual deberá ser notificado por conducto del Secretario

Técnico de este Órgano, para que surta los efectos administrativos conducentes. sE ACUERDA (Anexo 9)

PUNTO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA. - Cierre de Sesión. Siendo todos los puntos a iratar y una vez que se aprueba por unanimidad

de votos el presente instn¡mento, se da por concluida la sesión, siendo las l0:42 rliez horas con cuarenta y dos minutos del dla de su inicio,
firmando al margen y al calce los que e¡ ella intervinieron.
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Se expide la presente en ocho tantos o¡iginales, uno para el debido archivo de este Comité, y los restantes para la entrega respectiva a los

LIC. MIRIAM CASCON MATA

S.E,G.E.

COMITÉ DE
TRANSPARENCIA

SANCHEZ CARCIA

--¡drÍdcÉsln ú¡,DrNA sAAvEDRA
Vocal del Comité!e Transparencia

de Educación de Cobrerno del Esr¿do, celebrada el día 05 ci¡co de diciehbre detaño 2024 v€inrrcuatro.

Blvd, Manuel Góñez A¿olate 150, Co . Himno Nacionat Setunda Sección, C.p. 7S369, San lt¡is potosi S r.p. Tetéfono (1¡44) 499 pom slp.gob.mx/sege

solicitantcs

Suplentc dc la del Comité de Trat¡sparencin



POTOSi
pAnA LOS POÍOS|NO§
coBtEh No DE L ESÍA§O 2OtI á 2O2?

TISTA DE ASISIENCIA

Vigésimo Novena Sesión Extraordinaria de1 Cor¡ité de Transparencia de la Seqeta¡ia de Educación de Gobiemo del Estado,

celebrada el día 05 cinco de diciembre de 2024,

SEGE
ji PCÉeI¡1¡lr^ nli (DrC^"trca,¡
üf lio§i[QNs t]El t!rAr¡0

MTRO. t,UIS IIRANCISCO
CONTRERAS TURRUBIARTT]S

Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y presidente

del Com¡té de Trañsparenc¡a

tIC. MIRIAM ETIZABETH GASCóN MATA
Suplente del Pr€sldente delComlté de Tránsparencla

LIC. JUI,IO ALBERTO VI[,I{A SOLÍS
Encargado de Despacho de la [Jnidad de Tr¡nsp0rcncia y

Sccretario Técnico del Comitó (lc Transp¡rr.cncia

LIC. RL,YNA I,trTICI.\. REYtrS ALONSO
Suplcntc dc l¿ Secl etaria 'l'écDicr del Conlité

LIC. JOSE GERARDO PERDOMO QUINTERO
Directo¡ de Pl¡neación y Evaluación y

Vocal del Comité de Transparellcia

LIC. M^RíA ISABEI, SÁNCHEZ GARCiA
Vocal Suplente

LIC. JULIO CÉSAR MEDINA SAAVEDRA
Secret¡rrio Particular dcl Despacho del Titular

y Vocal del Comitó de Transparenc¡a

LIC. MA, GUADALUPtr OL\IERA ESTRADA
Vocal Suplcnte

LIC. Et,BA XÓCHITL RODRíGUEZ PÉREZ
Coordinadora dc Archivos

l,voc{l dcl Com¡té dc Transparcncia

LIC. MAI{'[IIA RANGIL ZAVAI-A
Vocal Suplente

2024, "Año del Bicentenario det ConEreso Constituyente del Estado de San tuis potosl,
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Urridad de Transparencis
Ofrcio UT -202712024
AsuntorComité de Tra $arencia.

Diclembre 04, de 2024

LIC. ELBA XÓCHITL RODRÍGUEZPú)rREZ
Coordinadora de Archivos; y
Yocal del Comité de Transparencia
Presente. -
Con fundamento en Ios artículos 51 y 52 de la Ley de Transpatencia y Acceso a la I¡fonnación Pública, así colno en los
numerales 6, l0 Aacción I y l2 de 1as Rcglas de Operación del Comité dc Transp¡rencia, por medio del Feserte me pemito
cortvocatla a la celeblación de la 29" Vigésimo Novena Sesión Exhoordinaria del Comité de Transparencia 

"o,no 
órgurru

Colegiado, nrisma que tcndrá verificstiyo el dfa ()S cinco de dlclembre dct &fo actusl en punto dé las 10:00 horas, en le
sala dojuntas de Telosecundarias, bajo el siguiente olden del dla:

I. Lista de asistoncia y verificación de quórum.

IL Lectula y Aprobación del Orden del día.

IIL e¡¿lisis del oficio número CGP-RYC-A0574i2024-2025, s\gnarJo por el LIC. KIVIN FABIÁN ELÍAS,.-
ALFARO, Jefe de Departamento de Registro y Certificación, plesentado en esta Unidad de Transparencia el día
03 tres de diciernbre d'e1 año 2024 dos mil veinticuatro, mediante el cual dicha á¡ea administratjva solicita so
confinne la clasificación con carácter de confidencial de Ios datos personales contenidos en la información
solicitada dentro de los expedientes nrimero s 31'11031312024 del lndice de la Unidad de Transparencia; lo arterior
de co¡formidad con los arlicr¡los 52 f¡acción II, 1 14 y 159 de la Ley de Ia Materia.

IV. ¿n¿lisis del oficio número DA-CGRI{.SBEyp-0 38212024, signado por la MTRA. TANIA MARGARI.I-A ,,
LOMELÍ GUTIÉRREZ, Coordinadola Gcnerai de Recursos Humanos, presentado en la Uni<1ad de Tr.anspar.enoia /
el dla 03 tres de dicie¡nb¡e del año 2024 dos miJ veinticuatro, mediante el cual dicha área adminishativa solicita
se confin¡e la clasificación con carácter de confidencial de los datos personales contenidos en la info¡mación
solicitada dentro del expediente nrhnero 3171043912024 del l¡dice dc la Unidad de Transparcncia; lo anterior de
couformidad con los artículos 52 fracción II, I 14 y t59 de la Ley de la Materia,

1/ ^.v. LlclTe oe Des1on.

Porohapartc, no o,nito señala¡que, cn caso de ausencia, podráser suplido dulante 1a sesión por el servidor prlblico designado
colno su suplellte, conforme a lo dispuesto por el ar1ículo 13 segrndo pá[afo de las Reglas de Operación del Comité de
Transparencia.

Sin oho particular por el mome[to, quedo a sus

mente

2024, ¡'Año dcl Blcenfennrio dcl Congteso Corstituye[te del Estado dc Sall Lu¡s potosf,,

ERTO VIERA SOLÍS
de Despacho de la Unidad de Transp FoLroi

» Técnico del Comité

slvd v ár*L{¡rGómer a¡clr¡te 15q cor. Hin 10 Nacionars€cr¡ndá secc¡ón, c.p. 78369 san Luis poror s.L.p, Teréfono {444)499 8000

órdelres,
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Unidad de Transparencia
Oficio VT -2026/2024
Asunlo Cor¡jfé dc liansparcncia

Didembr€ 04, de 2024

MTRO. LUIS FRANCISCO CONTRERAS TURRUBIARTES
Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos; y
Presidente del Comité de Transparencia
Presente. -

Con fu¡rdar¡ento en los articulos 5l y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infomaoión Pública, asl como en los
nutnerales 6, l0 fiacción I y l2 de las Rcglas de Operación del Comilé de Transpalencia, por medio del prescnte tne permito
conlocarl¡ a la cclebración de la 29" Vigésirno Novena Sesión Exlraordinari¡ del Comité rlc Transpaiencia ao,nob.grn,
Colegiado, Inisma que tendrá yerlficativo el día 05 cinco de dlciembre del año actual en punto dó las 10r00 hor8s, en la
s¿la dojuntas de Telesecundarias, bajo el siguiente orden del día;

L List¿r de asistencia y verificación cle quór.um.

II. Lectura y Aprobación del Orden del dla.

III. a¡¿tlsis del oficio ¡úrnero Ccp-R]¿C-A05?4/2024-2025, signad,o por ol LIC. KEVIN FABIAN ELÍAS
ALFARO, Jefe dc Depa¡tamento de Registro y Ccltificación, presentado en esta Urridad do Tlanspareucia e1 día
03 tres dc diciembre del aiio 2024 dos mil veinticuatlo, mediante el cual dicha área adrninistrativa solicita se
confitme la clasificdción con aaráoler de confidencial da ]os datos personales conlenidos on la infolmación
solicitada dentro de los expedientes n(unero s 11'1103'1312024 del indice de la Unidad de Transparencia; lo antorior
dc conformidad con los artlculos 52 fracción II, t 14 y 159 de la Ley de Ja Mater.ia,

IV. enálisis del oficio número DA-CGRH-SBEyp-0382/2024, signado pot la MTRA. TANIA MARGAzuTA
LoMELÍ GUTIÉRREZ, Coordinadora Generai de Recursos Humanos, presentado en la Unidad de Tr.ansparencia
cl dla 03 tles de dicicmbre del año 2024 dos mil veinticuatro, rnediante el cual dicha área administrativa soiicita
sc confirme la clasificació¡ con carácter dc co¡rfidencial de los datos personales contgnidos en la i¡fonnación
solicitada denho del expedicnte núDrero 3111043912024 del i¡dice de la Unidad de Transparencia; lo anterior dc
corfomidad con los aúiculos 52 ftacción II, I 14 y 159 de la Ley de la Materia.

V. Cicrc de Sesión.

Por otra paltg no onlito señalar que, e¡r caso cle ausencia, podrá ser suplido duranle la sesión por el servidor público
dosignado como su suplcnte, confonne a 10 dispuesto por el articulo 13 segundo párafo de las Reglas de Oper,ación del
Cornité de Transparonoia,

SiD ot¡o particular por el lromento, quedo a sus apreciables ótdenes. I SEGE

ALBERTO VIERA SOLIS
de Despacho de la Unidad de Transparen'óia

rio Técnico del Comité

2024, ¡'Año del Bicenten¡¡'lo del Corgrcso Constltüyentc del Estado de S¡r¡ Luls Potosí,'

slvd. Mánu¿l Góme¿ A2.árate 150, cot. Himno Nacio¡at Sc8.rr¡á Secclón¡ c.p, 78s69, sá n tuii porot S,L,p. Tetéfono (444) 499 80oO slp.sob,nix/sesc
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Ulidad de Transparencia
Oficio AT -202812024
Asunlot Comilé de Tm¡slarencia.

0iciembrc 04, de 2024

LIC. JULIO CÉSAR MEDINA SAAVEDRA
Secretario Particular del Despacho del Titular; y
Vocal del Comité de Transparencia
Presente

Con tü¡damelto er los articulos 51 y 52 de la Ley de Tr a Infonnac o en los
numcrales 6, l0 fiacción I y 12 de las Reglas de Operación ncia, por rn Dermito
convocarla a la celebración de la 29" Vigésimo Novena Sesi Comiié de brguno
Colcgiado, ml§mfl que tendrá verlficativo el día 05 cinco de dlclembre del afio actual en punto de las 10:00 horas, en la
sala dejuntas de Telesecundarias, bajo el siguiante orden del dia:

], Lista de asistcncia y verificación de quórum,

II. Lectura y Aprobaciól clel Orden del día.

III. enátisis del oficio núme¡o cGp-Ryc.A0574/2024.2025, signarlo por.el LIC. KEVIN FABIÁN ELÍAS
AIFARO, Jef€ dc Departamento do Registro y Ceftilicación, prescntaclo en esta Unidad de Transparencia el día
03 tres de diciembre del aito 2024 dos mil veinticuatro, medianie el cual dicha área administraiiva solicita sc
coufrrme la clasificación corr carácter de confidencial de los datos personales contcnidos en la info¡mación
solicitada dentro de los expedientes númer1) s 3l'1t03'11/2024 d,el indice de la Unidad cle Trqnsparencia; lo anterior
<le conforrnidad con los articulos 52 ftacción II, 1 l4 y 159 de la Ley de Ia Materia,

IV. en¿tisi .del oficio número DA-cGRH-sBEyp-0382/2024, signado por Ia MTRA. TANTA MARGARTTA
LOME Í GUTIÉRREZ, Coordinadora Gen".ri d" R"orr.o. Hrános, prcsentado en la Unidad de Transparencia
e[ día 03 hes dc diciombte del año 2024 dos mil veinticuatro, mediante el cual dicha árca ac]ministrativa solicita
se confirme la clasificación con caLácte¡ de confidonoial de los datos personales co¡tonidos en la info¡mación
solicitada dentro del expediente número 31'710439/2024 del fndiae de 1a Unidad de Transparencia; lo anterior de
confomridad con los artlculos 52 fiacción II, I 14 y 159 de la Ley de la Mate¡ia,

V, Ciene de Sesión.

Pol otra partc, no omito señslar quc, en caso de ausencia, podrá ser suplido rJurante 1a sesión por el servidor público designaclo
como su suplente, confome a lo dispuesto por el artfculo 13 segundo páuafo de las Reglas de Operación clel Conr-ité de
Transparencia.

Sin otro particular por cl momento, quedo a apteciables órdenes.

UNIDA)l,il'I
Ár,unnro vrERA sor,Ís

de Despacho de la Unidad de

xL)
HOR-A:

FOLIOISAN I,U]S

Técnico del Comité

2024, "AIio del Bicentenario del Congrcso Constituycnte det Est0do de San Luis potosí,,

Blvd, ManuelGóme¿arcárate15o, cot. HirllE Nác¡oñals€gu¡1da Secclón¡ c,p,78369,san Lu,, potol s. L.p. Tetéfono (r¡44) 499 8o(x)



Unidad de Transparencia
Oftcio ll"t -202512024
Asunlor Comité dc Transpr\rensis

Dicicmb¡e 04, dc 2024

LIC. JOSE GERARDO PERDOMO QUINTERO
Director de Planeación y Evaluación;
y Vocal del Comité de Transparencia
Presente. -

Con fundamcnto eD los artículos 5l y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública, asl como en los
nutlerales 6, l0 fi acción I y l2 de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia, po¡ rnedio del Dresente me Dermito
oonvocarla a la celebración de 1a 29" Vigésimo Novena Sesión Extraordinaria del Cornité de Transparencia 

"o,ro'órguroColegiado, mlsrna que te¡¡drá ver.ificatlyo el dís OS ci¡¡co de dislembre del año ectual en punto dó las l0:00 hora§, er la
sala dejuntas de Telosecundar.ias, bajo ol siguiento orden del día:

I. Lista de asistencia y ve.ificación de quórum,

II. Lectura y Aprobación del Or.den clel dla,

III. enalisi" del oficio nrlmero ccp-Ryc-A0574/2024-2025, signado por el LIC. KEVIN FABIÁN ELiAs
ALFARO, Jefe de Depaúamento de Registro y Certificación, presentado en esta Unidad de Transparencia el día
03 trcs de diciembre del año 2024 dos mil veinticuatro, l¡ediante el cual dicha área administraiiva solicita se
confirme la clasilicación co¡ caráoter de conñdencial de los datos personales contenidos en la información
solicitada denho de los expedientes número s 31'11037112024 del lndiceáe la Unidad de Transparencia; lo anterior
de confonnidad con los artfculos 52 fracción II, I 14 y 159 de la l,ey de la Mate¡ia.

IV. ¡nálisis del oficio número DA-cGRH-sBEyp-0 38212024, si.Enado por la MTRA. TANIA MARGARITA
LOMELi GUTIÉRREZ, Coorclinadora Gen",ui,1" R""rrro, Hurn-unos, jresentado en la Unidad deTransparencia
el dla 03 t¡es de dicienlbre de1 año 2024 dos mil veinticuako, mediante el cual dicha área administrativá solicita
se confirme Ia clasificación con carócte¡ de confidencial de los datos personales contenidos en la información
solicitada dentro del expediente número 317 /0439D024 del indico de l; Unidad de Transparencia; lo anterior de
conformidad con los artlculos 52 fracción II, 1 l4 y 159 de la Ley de la Materia.

V. Ciene do Sesión.

Por ora parte, no omito señalar que, en caso de ausencia, podrá scr suplido durantc la sesión por el sewidor público designado
como su §uplente, conforme a Io dispucsto por el articulo 13 segundo párafo de las Reglas de Operación del Comité de
Transparencia,

Sin otro particular por el monrento, quedo a sus apreciables órdenes,

tarnente

O ALBERTO VIERA SOLÍS
de Despacho de Ia Unidad de Transparencia
'l'écnico del Comité

2024, "Año del Bicclltertrio (lel Congreso Constituyente (lel Estndo de San Luis potosí,,

Blvd. Md'uel cóma¿ tucá6te lso,cot,l.ltmno Nactonats¡Bundá sedóñ, c.p, 78369, San LuispotodS.L.p.retétofo (444) 499 Bmo
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